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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio del año dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO ORDINARIO No. 
110013105032-2022-00038-00, con contestación de demanda. Sírvase Proveer.   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad VITERI ABOGADOS S.A.S, 

quien se identifica con el Nit No. 900.569.499-9, en calidad de apoderada de la 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-UGPP, conforme con el poder visto a folios 30 a 43 del archivo 04 del expediente 
digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALI FEO PELÁEZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 1.018.451.137 y T.P. No. 318.520 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada en sustitución de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, según 
poder en sustitución visto a folios 28 y 29 del archivo 04 del expediente digital. 

 
3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 
4. CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción previa propuesta por la 

demandada, por el término legal de TRES (3) DÍAS. 
 

5. VINCÚLESE al presente proceso como Litis Consorte Necesario a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
6. Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante 

legal de la vinculada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, o quien haga sus veces, atendiendo a lo establecido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 del 2022. 
 

7. CÓRRASELE traslado de la demanda a la vinculada por el término legal de diez (10) 
días hábiles para que la conteste. 

 
8. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


